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Convenio Marco de Coordinación y Colaboración para el Fomento y Mejoramiento 

de la Vivienda en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que celebran, por 
una parte, el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la 
Secretaría de infraestructura y Obras Públicas del Estado de Veracruz, representada 
por su Secretaria, el Lic. Yolanda Baizabal Silva; de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Portuario del Estado de Veracruz, representada por su Secretario, el lng. 
Alejandro Zairick Morante, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Gobierno 

del Estado"; por otra parte, el Instituto Veracruzano de la Vivienda, representado por su 
Gerente General, el Lic. Enrique de Jesús Nachón García, en lo sucesivo 
"INVIVIENDA"; por otra parte, los municipios de Boca del Rio, representado por el Lic. 
Humberto Alonso Morelli en su calidad de Presidente Municipal y la Lic. lliana Lizeth 
León Huesca como Síndica ; Coatepec, representado por el Lic. Luis Enrique 
Fernández Pereda en su calidad de Presidente Municipal y la Lic. Areli Bonilla Pérez 
como Síndica; Emiliano Zapata, representado por el Lic. José Manuel Carmona 
Fernández en su calidad de Presidente del Concejo Municipal y la Mtra. Natalia 
Guadalupe Calleja Martínez como Síndica; Medellín de Bravo, representado por Lic. 
Hipólito Deschamps Espino Barros en su calidad de Presidente Municipal y la Dra. 
Betsabe Salís Neri como Síndica; Naolinco, representado por el C.P. Roberto Carlos 
Reyes Aguilar en su calidad de Presidente Municipal y el Lic. Pedro Guzman Ramírez 
como Síndico; Veracruz, representado por el Mtro. Fernando Yunes Márquez en su 
calidad de Presidente Municipal y la Lic. Alma Aida Lamadrid como Síndica; Xalapa, 

representado por el Dr. Pedro Hipólito Rodríguez Herrero en su calidad de Presidente 
Municipal y la Lic. Angelica lvonne Cisneros como Síndica; y Cosoleacaque, 

representado por el Lic. Cirilo Vázquez Parissi en su calidad de Presidente Municipal y 
la Lic. Claudia Toledo Luna como Síndica; a quienes en los sucesivo se les denominará 
"Los Municipios"; la Cámara Nacional de la Industria de Desarrollo y Promoción de 
Vivienda en Veracruz, en lo sucesivo "La CANADEVI", representada por el lng. Jorge 
Flores Lomán, en su carácter de Presidente de la CANADEVI Delegación Veracruz; por 
otra parte, la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción Delegación Veracruz, 
en lo sucesivo "La CMIC de Veracruz" , representada por el lng. Pedro Aguilar Pizarra 
como Presidente; "El Colegio de Notarios Públicos del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, representado por su Presidente, el Lic. Raúl Gustavo Gutiérrez Ávila y por 
otra parte, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
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vivienda de interés social; con base en ello, se celebra este Convenio Marco de 

Coordinación y Colaboración. 

IV. Que, para lograr ese cometido, es preciso que el gobierno federal, estatal y

municipal implementen mecanismos de fomento, apoyo y desregulación, que se

traduzcan en acciones concretas y reales en respuesta a ese problema, a efecto de

impulsar que las familias asentadas en el estado de Veracruz cuenten con una vivienda,

propiciando con ello su seguridad y bienestar, así como un mejor entorno para su

progreso.

V. Que es urgente que el Gobierno del Estado de Veracruz impulse una Reforma

Urbana, en congruencia con la aplicada por el Gobierno Federal, modificando la Ley de

Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz, en

especial de los municipios de Coatepec, Boca del Rio, Emiliano Zapata, Medellín de

Bravo, Naolinco, Veracruz y Xalapa, en cumplimiento de la nueva Ley General de

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida en

noviembre de 2016, con el apoyo de los índices de prosperidad urbana elaborados por

INFONAVIT y la ONU.

VI. Que este Convenio constituye un instrumento de coordinación y colaboración de los

esfuerzos y recursos de los sectores público, social y privado en la implementación de

políticas, estrategias y líneas de acción' para el fomento, mejoramiento y desregulación

de la vivienda en el Estado.

VII. Que las metas de colocación de crédito que "El INFONAVIT" prevé para el Estado

de Veracruz para 2018, sólo serán posibles si se llevan a cabo acciones coordinadas y

conjuntas con el Gobierno del Estado, los ayuntamientos, la industria desarrolladora de

vivienda, los organismos vinculados a la dotación de infraestructura urbana y los demás

prestadores de servicios del Sector Vivienda.

VIII. Que "LAS PARTES" se reconocen ampliamente su capacidad jurídica para

celebrar este Convenio.

Por los antecedentes señalados, es de interés para "El INFONAVIT" otorgar 

financiamiento a trabajadores derechohabientes que habitan en el Estado de Veracruz y 
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POR "LOS MUNICIPIOS" 

S MUNICIPALES Y SUS SINDICOS D AYUNTAMIENTOS 
, ,, 

SO MORELLI 

ICIPAL 
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-- --�MTRA� NAT ALIA GUADALUPE 

CALLEJAS MARTÍNEZ 

SINDICA 

EMILIANO ZAPATA 
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